
 

P.A.R.V. 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el 29 de julio de 

2022, en el Centro de Servicios para los Juzgado Civiles y 

de Familia de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2022-00373-00. Pasa a despacho del señor Juez 

para su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 17 de agosto de 2022 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022)  

                                

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  JOSÉ ADAN IMBACHI LÓPEZ 

DEMANDADO:  ANA MARÍA RUBIO MARQUEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00373-00 

 

 

Al revisar detenidamente el líbelo y sus anexos, se 

evidencian las siguientes falencias:  

 

1. A la luz del artículo 422 del Código General del Proceso 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184.”. Pese a lo 

anterior, al plenario no se allegó documento que cumpla 

con las anteriores características, únicamente se 

evidencia la demanda y otros anexos; por ende, no es 

factible verificar si cumple con los requisitos formales 

que señala las normas procedimentales.  

 

Quiere decir lo anterior, que al no existir documento 

presentado como título ejecutivo que cumpla además con los 

atributos que la Ley cambiaria ha dotado a los Títulos 

Valores, esto es, claro, expreso y exigible, el Despacho 

Judicial se abstendrá de librar mandamiento de pago respecto 

a las sumas de dinero establecidas en el libelo de la 

demanda. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


 

P.A.R.V. 

Por lo expuesto, el Juzgado.  

 

Resuelve, 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de mínima cuantía a favor de JOSÉ ADAN IMBACHI 

LÓPEZ, en contra de ANA MARÍA RUBIO MARQUEZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de anexos, toda 

vez que el expediente es digital.  

 

TERCERO: NO RECONOCER personería al señor JOSÉ ADAN IMBACHÍ 

LÓPEZ para actuar como demandante en éste asunto, por cuanto 

no hay certeza de su calidad de acreedor.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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